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COMPETENCIAS 

 

Luego de finalizar el estudio del presente módulo el participante deberá aplicar 

sus conocimientos, habilidades y valores para: 

 

1. Explicar cuál es la política que se compromete a propiciar la permanente 

satisfacción de sus clientes en la formación y capacitación profesional. 

 

2. Explicar cuáles son las funciones de la empresa y las obligaciones de los 

trabajadores. 

 

3. Identificar las funciones del comité de seguridad y salud en el trabajo. 

 

4. Explicar en qué consiste la investigación de incidentes, no conformidad, 

acción correctiva y acción preventiva. 

 

5. Explicar cuáles son los requisitos y responsabilidades que el representante 

de la Dirección solicita a los Gerentes y Directores, seleccionar dentro de 

su personal. 

 

6. Identificar cuáles son los aspectos legales de la ley de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

7. Identificar cuáles son las obligaciones que tiene el empleador. 

 

8. Especificar cuáles son los requisitos del sistema de gestión de la SST. 
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1. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN LA EMPRESA 

 

1.1. ORGANIZACIÓN 
 

Para llevar a cabo la implementación se constituye un Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo formado por cuatro miembros que 

representan a la dirección y cuatro que representan a los 

trabajadores; así como ocho suplentes, todos ellos renovados cada 

2 años. 

 

El comité está conformado por un presidente, un secretario y seis 

miembros. El acto de constitución e instalación, así como las 

reuniones y acuerdos, serán asentados en el libro de actas. 

Debiendo, al final del período, presentar un informe de las labores 

realizadas, que servirá de referencia al nuevo comité. 

 

Para la correcta implementación de la Norma OHSAS 18001-2007, 

sigue un proceso de planificación, implementación, operación y 

verificación. 

 

1.2. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Política del Sistema de Gestión: Se compromete a propiciar la 

permanente satisfacción de sus clientes en la formación y 

capacitación profesional, así como en los servicios técnicos y 

servicios empres empresariales que brinda. 

 

Para ello, la empresa: 

 

- Gestiona sus procesos de manera sistemática, con un enfoque 

de mejora continua, para alcanzar la calidad y nivel de 

satisfacción esperada por sus clientes, tanto aprendices, 

participantes, usuarios y empresas de los diversos sectores 

económicos. 

 

- Promueve el desarrollo profesional, así como el bienestar, la 

salud y la seguridad ocupacional de su personal, para un 

desempeño institucional seguro, eficiente, eficaz y 

satisfactorio. 
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- Cumple con la legislación, reglamentación y demás 

regulaciones ambientales y sobre seguridad y salud 

ocupacional aplicables a sus actividades, y con los requisitos 

de los sistemas de gestión establecidos en normas 

internacionales y en los propios de la institución. 

 

- Desarrolla sus servicios con orientación a la prevención de la 

contaminación ambiental, al uso racional de los recursos, así 

como a la seguridad y salud ocupacional y a la mejora de su 

desempeño, incorporando estos aspectos en los contenidos 

curriculares y en las actividades de formación y capacitación 

profesional que ofrece. 

 

1.3. PLANIFICACIÓN 
 
 

1.3.1. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles 
 

Se contará con un plano de ubicación de riesgos, el cual será 

elaborado en función de los riesgos presentados en las áreas 

de trabajo que lo requieran. 

 

La identificación de peligros/riesgos y la caracterización ser 

realizarán en el formato “Identificación de Peligros/Riesgos 

Caracterización. 
 

- Detallar el lugar donde se realiza la identificación de 

peligros/riesgos, así como el tipo de proceso, actividad, 

lugar y/o puesto de trabajo. 

 

- Anotar las actividades que conforman un proceso y 

detallar si éstas son rutinarias, no rutinarias o de 

emergencia. 

 

- Identificar el o los peligros asociados a la actividad 

realizada al interior, entorno o exterior de las 

instalaciones de la institución, categorizándolos de 

acuerdo a si con mecánicos, físicos, eléctricos, 

locativos, químicos, biológicos, físico-químicos, 

ergonómicos o psicosociales. 
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- Identificar los riesgos asociados a cada peligro 

determinando si es de seguridad o salud ocupacional. 

 

- Determinar la frecuencia (diario, semanal, mensual o 

semestral), el tiempo de exposición y número de personas 

expuestas al riesgo. 

 

- Finalmente, señalar las medidas de control existentes, las 

cuales deben detallarse. 

 

Los riesgos identificados serán evaluados por el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Directores, jefes o 

Responsables de Área, con la finalidad de determinar 

aquellas que, dada su severidad y probabilidad de ocurrencia, 

son riesgos significativos y se propondrán medidas de control 

que permitan reducir o minimizar esos riesgos. 

Los riesgos identificados y las medidas de control existentes 

obtenidos, serán trasladados al formato “Determinación de la 

Significancia de Riesgos y Propuestas de Control”. 

Para esta evaluación, se aplica lo siguiente: 

 

a) Determinación del valor de la Probabilidad (P) 

 

Para este caso, el valor de la probabilidad del riesgo 

estará en función de los siguientes índices: 

 

- Índice de personas expuestas (a) 

- Índice de procedimientos existentes (b) 

- Índice de capacitación ( c ) 

- Índice de frecuencia (d) 

Cada índice, tiene valores predeterminados, que se 

selecciona de acuerdo a la naturaleza del riesgo y a las 

medidas de control existente. Estos valores se 

encuentran detallados en la Tabla. 
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Tabla 1. Determinación de Probabilidad 

  

 

Índice  

 

PROBABILIDAD (P = a + b + c + d) 

 

Personas 

expuestas 

(a) 

Procedimientos 

existentes (b) 

Índice de 

capacitación ( 

c ) 

Índice de 

frecuencia (f) 

1 De 1 a 15 Existen/Son 

satisfactorios 

  

2 De 16 a 30 Existen 

parcialmente/No 

son satisfactorios 

Personal 

parcialmente 

entrenado 

Frecuente (al 

menos una 

vez al mes) 

3 Más de 1 No existen Personal no 

entrenado 

Permanente 

(al menos 

una vez al 

día) 

 

El valor de la probabilidad del riesgo es la suma de los 

valores de cada uno de estos índices: P = a + b + c + d 

 

b) Determinación del valor de la Severidad (S) 
 

El valor de la severidad del riesgo está en función a que 

tan dañino puede llegar a serlo, cada índice se 

encuentra detallado en la Tabla 2. Para determinar su 

valor se tiene en cuenta los siguientes valores: 

 

Condiciones de seguridad: En cuyo caso los valores 

van desde levemente dañino, dañino, hasta 

extremadamente dañino. Algunos ejemplos son: 

 

- Levemente dañino: Golpes leves, raspaduras, 

cortes superficiales, etc. 
 

- Dañino: Caídas con fracturas cortes profundos, 

aprisionamientos de miembros, otros. 
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- Extremadamente dañino: Muerte, aplastamientos, 

quemaduras graves, pérdida o invalidez de 

miembros/órganos. 

 

Salud ocupacional: En cuyo caso los valores van 

desde levemente dañino, daño a la salud reversible, 

hasta daño a la salud irreversible. Así tenemos algunos 

ejemplos: 

 

- Levemente dañino: En casos que la persona 

afectada no requiera mayor cuidado. 
 

- Dañino a la salud reversible: Ej. Intoxicaciones, 

alergias, desmayos, etc. 
 

- Dañino a la salud irreversible: Ej. Sordera, ceguera 

y daños a órganos, adquiridos en forma progresiva 

y de carácter permanente. 

 

 

Tabla 2. Determinación de la Severidad 

 

Índice SEVERIDAD 

1 Seguridad Salud ocupacional 

2 Levemente 

3 Dañino Dañino a la salud 

4 Extremadamente Dañino a la salud 

 

c) Determinación del Grado de Riesgo (GR) 

El grado de riesgo es el resultado de la multiplicación de 

los valores de la probabilidad y severidad. Dependiendo 

del valor obtenido, y en función a los estándares 
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establecidos por la institución, se determina si es que el 

riesgo es o no significativo (Véase Tabla 3). 

Grado de riesgo = Probabilidad x Severidad 

 

Tabla 3. Determinación del Grado de Riesgo 

GRADO DEL  

 Grado de riesgo Significancia Acción a tomar 

Hasta 4 Trival No 

significativo 

No requiere control 

adicional 

Hasta 8 Aceptable No 

significativo 

No requiere control 

adicional 

Hasta 16 Moderado Significativo Programar e 

implementar 

Hasta 24 Substancial Significativo Realizar un estudio de la 

actividad para 

programar 

Hasta 36 Inaceptable Significativo Realizar 

inmediatamente un 

estudio de la actividad  

 

Para nuestro caso se establecen como Riesgo 

Significativos aquellos que por su grado de riesgo 

comprendido entre moderado, substancial e inaceptable 

y por lo tanto requieren una acción a tomar. 

Los riesgos que resultaran ser no significativos, es decir 

aquellos cuyos grados de riesgo están hasta el rango de 

8, no requieren ningún control adicional a tomar y se 

mantendrán realizando los que ya existen. Los 

esfuerzos se centrarán en gestionar los controles para 

los riesgos que resultaron ser significativos. 
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d) Propuestas de control  

 

Definidos los riesgos significativos, el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y el personal 

involucrado en la actividad, proponen uno o un conjunto 

de controles que deben realizarse para minimizar o 

reducir el grado de riesgo hasta un nivel de riesgo 

aceptable. Los controles propuestos pueden tener como 

destino de aplicación: la fuente, el medio o el receptor. 

 

Así mismo, para la reducción de los riesgos, se debe 

considerar la aplicación de controles de acuerdo al 

siguiente orden de prioridad: 
 

- Eliminación 

- Sustitución 

- Controles ingenieriles 

- Señalización, alertas y controles administrativos 

- Equipos de protección personal 

 

1.3.2. Requisitos legales y otros requisitos 

 

En cada ámbito, se realiza la identificación de requisitos 

legales y otros requisitos a través de las fuentes de 

información y está a cargo de los responsables del sistema 

integrado de gestión, los gerentes, los directores, los jefes y 

responsables de área. 

 

Al revisar las fuentes de información se identifican: 

 

- Nuevos requisitos legales y otros requisitos. 

- Modificaciones de los requisitos ya existentes. 

- Derogaciones.  

- Normas técnicas, metrológicas o similares. 

 

En el ámbito de las Direcciones Zonales, los requisitos 

legales u otros requisitos (Alcance regional o municipal) 

identificados son reenviados por los directores zonales, jefes 
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de centro y/o responsables de área a los responsables del 

Sistema Integrado de Gestión a fin de que evalúen su 

incorporación en el registro correspondiente. 

En el ámbito de la Directiva Nacional, los requisitos legales 

u otros requisitos (Nivel Nacional) identificados son 

consolidados por los responsables del Sistema Integrado de 

Gestión y el gerente legal. De identificar algún requisito, el 

director nacional, o los demás gerentes, deben comunicarlo 

a los responsables del Sistema Integrado de Gestión. 

Los responsables del Sistema Integrado de Gestión evalúan 

si son aplicables a los productos y servicios, los aspectos 

ambientales y riesgos de seguridad y salud ocupacional 

de la institución. 

Luego de determinar si los requisitos los registran 

elaborando un breve resumen de los mismos y los incluyen 

en la “Hoja de Identificación de Requisitos Legales y otros 

Requisitos”. Los requisitos de carácter no legal que la 

institución asuma de forma voluntaria también son 

registrados en el mismo formato. 

 

1.3.3. Objetivos y programas 
 
 

1.3.3.1. Objetivos 
 

Una vez definida la política del Sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional se establecieron 

los objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Prevención de Riesgos Laborales                                                                                                                      
 

12 
 

Tabla 4. Objetivos 

OBJETIVO INDICADOR META 

Cumplir con la legislación vigente, referente 
a Salud Ocupacional 

No. Requisitos legales 
cumplidos 

100% 

Organizar y llevar a cabo eventos 
relacionados con el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud Ocupacional que 
fomenten la participación de los empleados 
de la organización. 

No. Empleados 
capacitados en S&SO 

Total, de empleados de la 
organización 

Mayor 
al   

80% 

Realizar capacitaciones que incentiven el 
uso de los elementos de protección 
personal, y de esta manera minimizar los 
riesgos a los que se exponen los empleados 
de la organización. 

No. Empleados 
capacitados en el uso de 

los EPP 

Total, de empleados de la 
organización 

Mayor 
al   

80% 

Establecer acciones preventivas que 
mejoren las condiciones de salud y trabajo 
de los empleados. 

No. Acciones preventivas 
implementadas 

 

Mayor 
al   

80% 

Establecer un programa de salud 
ocupacional ocupacional con el propósito de 
mantener un clima organizacional adecuado, 
garantizando el buen estado físico, 
intelectual y emocional de las personas que 
conforman la organización. 

Total, de objetivos 
cumplidos del 

programa de salud 
ocupacional. Total 

objetivos del 
programa de salud 

ocupacional 

 

100% 

 

 

1.3.3.2. Programa de S&SO 

 

El programa de seguridad y salud ocupacional 

busca establecer procedimientos para controlar 

los factores de riesgos, los accidentes laborales, 

las enfermedades profesionales entre otros; a 

través de jornadas de capacitación, la entrega de 

los elementos de protección personal y las 

brigadas de salud de tal forma que garanticen a 
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los empleados de la organización mejores 

condiciones de salud y trabajo. 

 

En este se considerará los siguientes aspectos: 

 

- Riesgo Significativo 

- Nivel de Significancia 

- Medida de Control 

- Indicador 

- Desempeño Actual 

- Meta 

- Actividades 

- Presupuesto 

- Responsable 

- Fecha de inicio 

- Fecha de término 

- Avance 

 

1.4. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 

 

1.4.1. Se procedió a definir las funciones y responsabilidades con 

alcance en los temas de seguridad y salud ocupacional. 

 

Funciones de la Empresa 

 

- Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en 

el desempeño de todos los aspectos relacionados con 

su labor, en el centro de trabajo o con ocasión del 

mismo. Para esto planificará las acciones preventivas de 

los riesgos, teniendo en cuenta: 

 

 Las competencias de los trabajadores. 

 Las características del ambiente y del puesto de 

trabajo. 

 Los equipos, los materiales o sustancias de uso. 
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- Desarrollar acciones permanentes con el fin de 

perfeccionar los niveles de protección existentes. 

 

- Identificar las modificaciones que puedan darse en las 

condiciones de trabajo y disponer lo necesario para la 

adopción de medidas de prevención de riesgos 

laborales. 

 

- Practicar exámenes médicos antes, durante y al término 

de la relación laboral a los trabajadores, acordes con los 

riesgos a que están expuestos en sus labores, los 

mismos que serán determinados por el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Obligaciones de los Trabajadores 
 

- Cumplirán las normas, reglamentos e instrucciones de 

seguridad y salud que se apliquen en su puesto de 

trabajo y en todos los ámbitos de la institución. 

 

- Usarán adecuadamente los instrumentos y materiales 

de trabajo, así como los equipos de protección personal 

y los colectivos. 

 

- Operarán o manipularán equipos, maquinarias, 

herramientas u otros elementos, sólo en los casos para 

los que hayan sido autorizados y/o capacitados. 

 

- Cooperarán en la investigación de los accidentes de 

trabajo o cuando la autoridad competente así lo requiera. 

 

- Velarán por el cuidado integral de su salud física y 

mental, así como por el de los demás trabajadores u 

otras personas bajo su autoridad/competencia. 

 

- Pasarán los exámenes médicos a que se estén 

obligados por norma expresa, así como a los procesos 

de rehabilitación integral. 

- Participarán en los programas de capacitación y otras 

actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales. 

 

- Comunicarán a su jefe inmediato todo evento o situación 

que pueda poner en riesgo su seguridad y salud y/o las 
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instalaciones físicas, debiendo adoptar, de ser posible, 

las medidas correctivas del caso. 

 

- Reportarán de forma inmediata: 

 

 Incidentes o situaciones que pongan en riesgo a 

las personas, equipos y/o a las instalaciones; 

adoptando, sólo de ser posible, las medidas 

correctivas del caso. 

 

 Accidentes de trabajo. 

 

- Conocerán los Planes de Respuesta ante Emergencias 

dispuestos por la Institución y cumplirán los que les 

competa y participarán en los simulacros de emergencia 

programados periódicamente. 

 

Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 

- Elaborar y presentar a la Dirección los reportes 

consolidados de los accidentes de trabajo, así como los 

informes de investigación de los mismos y las medidas 

correctivas adoptadas. 

 

- Colaborar con los inspectores de trabajo de la autoridad 

competente o fiscalizadores autorizados cuando 

efectúen inspecciones a la institución. 

 

- Participar como ente promotor, consultivo y de control en 

las actividades orientadas a la prevención de riesgos y 

protección de la salud de los trabajadores. 

 

- Propiciar la participación activa de los trabajadores y la 

formación de éstos, con miras a lograr una cultura 

preventiva de seguridad y salud en el trabajo, y 

promover la resolución de los problemas de seguridad y 

salud generados en el trabajo. 
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Responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

 

- Asegurar que todos los trabajadores conozcan los 

reglamentos oficiales o internos de seguridad y salud en 

el trabajo de la institución. 

 

- Aprobar el programa anual de seguridad y salud en el 

trabajo y monitorear su cumplimiento. (Anexo 10) 

 

- Vigilar el cumplimiento del reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo de la institución. 

 

- Investigar las causas de los incidentes, accidentes y de 

las enfermedades ocupacionales que ocurren en la 

institución, emitiendo las recomendaciones preventivas 

y correctivas respectivas para evitar la repetición de los 

mismos y la atención oportuna y apropiada de los 

afectados. 

 

- Verificar el cumplimiento de la implementación de las 

recomendaciones, así como la eficacia de las mismas. 

 

- Hacer visitas de inspección periódicas en las áreas 

administrativas, áreas operativas, instalaciones, 

maquinarias y equipos en función de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

- Hacer recomendaciones para el mejoramiento de las 

condiciones relacionadas con la seguridad y salud en el 

trabajo y verificar que se lleven a efectos las medidas 

acordadas y evaluar su eficiencia. Cualquier otro caso 

especial no contemplado, será analizado por el Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a sus 

atribuciones, recomendando las medidas pertinentes. 

 

- Promover la participación de todos los trabajadores en 

la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la 

comunicación eficaz y, la participación de los 

trabajadores en la solución de los problemas de 
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seguridad, la inducción, la capacitación, el 

entrenamiento, concursos, simulacros, etc. 

 

- Estudiar las estadísticas de los incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales ocurridos en la Institución 

cuyo registro y evaluación deben ser constantemente 

actualizados. 

 

- Asegurar que todos los trabajadores reciban una 

adecuada capacitación sobre seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

- Colaborar con los servicios médicos y de primeros 

auxilios. 

 

- Llevar en el libro de actas el control del cumplimiento de 

los acuerdos y propuestas del Comité. 

 

- Reunirse mensualmente en forma ordinaria para 

analizar y evaluar el avance de los objetivos 

establecidos en el programa anual y en forma 

extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan. 

 

- Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

 

1.4.2. Competencia, formación y toma de conciencia 
 

Se proporciona la capacitación necesaria para desarrollar y 

mantener las competencias requeridas en el puesto de 

trabajo, y a la vez asegurar la motivación del personal. 

 

Todas las áreas funcionales de la empresa son 

responsables de la ejecución del Plan de Capacitación del 

personal a su cargo, con recursos y medios definidos en 

coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos, 

registrando la capacitación recibida. 

 

Para la formación y el correcto cumplimiento de la norma, se 

ha diseñado un manual de seguridad y salud ocupacional. 
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Manual de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

El Manual de seguridad y salud ocupacional describe de 

manera general las actividades que realiza la empresa para 

dar cumplimiento a los requisitos exigidos en la norma 

OHSAS 18001, así como la política, objetivos, 

responsabilidades, y referencia a los documentos que 

soportan el sistema. 

 

Este documento debe ser revisado por la gerencia y los 

empleados, con el fin de evaluar su cumplimiento y de 

establecer nuevamente los objetivos y política a medida que 

este se va implementando. 

 

El objetivo del manual de seguridad y salud ocupacional es 

dar los lineamientos necesarios para la creación de un 

sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional que le 

permita a la organización controlar los riesgos a los que se 

enfrentan sus empleados y de esta manera mejorar su 

desempeño. 

 

1.4.3. Comunicación, participación y consulta 
 

Recursos humanos, junto con el coordinador del área de 

seguridad y salud ocupacional se encargarán de la 

comunicación y divulgación. A través de diferentes medios 

de comunicación como boletines e intranet de la compañía, 

entre otros, velarán para que los empleados de la 

organización sean conscientes de los efectos de su trabajo 

en la gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional y de cómo 

contribuye este al cumplimiento de los objetivos y la política 

establecida por la organización. 

 

Se darán comunicaciones internas y externas relacionadas 

con los productos, procesos y actividades que realiza la 

empresa en el marco del sistema de gestión establecido. 

 

Las comunicaciones que se realizarán y las características 

de las mismas, como entre quienes, el cuándo y el cómo, se 

encuentran detallados en la Tabla 5. 
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Tabla 5. Cuadro de comunicaciones 

QUE SE 
COMUNICA 

QUIEN 
COMUNICA 

QUIEN RECIBE 
LA 

COMUNICACIÓN 

CUANDO COMO REGISTROS DE 
LA 

COMUNICACIÓN 
Política de 

Gestión 
Director/jefe Cada área (todo el 

personal) Público 
en general 

Proveedores 

A cada 
cambio 

Memorando/ 
carta 

Reuniones 
Página web 

Cartas, email, 
memorando, lista 
de distribución de 

documentos 

Objetivos de 
Gestión 

Director Cada área (todo 
el personal) 

Anualmente/ 
cuando se 
modifique 

Memorando 
email, 

reuniones 

Memorando, 
email, lista de 
distribución de 
documentos 

Requisitos 
legales y 

otros 
requisitos 

Responsable 
de seguridad y 

salud 
ocupacional 

Directores / Jefes 
Gerentes / 

Responsables de 
área 

A cada 
actualización 
modificación 

Memorando Memorando, email 

Manuales, 
Directivas, 

Instrucciones 
Operativas 

Responsable 
de la gestión de 

calidad 

Gerencias, 
Direcciones, 

jefes, Respons. 
de Área 

A cada 
cambio 

Reuniones, 
capacitaciones 

charlas 

Lista de 
distribución de 
documentos 

Casos de 
emergencia 

Primera 
persona 

involucrada y 
responsable de 

brigadas 

Comité de 
emergencias y 
organizaciones 

externas de 
ayuda 

Cuando 
ocurra 

Teléfono, 
radio o verbal 

No es aplicable 

Incidentes y 
accidentes 

Primera 
persona 

involucrada y 
responsable 
de brigada 

Gerencias, 
Direcciones, Jefes 

de Unidad. 
Operativas, 

Respons. de área 

Cuando 
ocurra 

En forma 
escrita 

Registro de 
incidentes, 

accidentes y/o 
enfermedades 
ocupacionales 

Acciones 
Correctivas 
Preventivas 
Inmediatas 

Gerentes, jefes, 
directores, 

Responsables 
de Área y de los 

Sistemas de 
Gestión 

Todos los 
involucrados 

5 días luego 
de registrada 

la no 
conformidad u 
observación 

Vía 
electrónica o 

papel 

Reporte de 
acciones 

correctivas/ 
preventivas/ 
inmediatas 

Quejas Clientes y 
partes 

interesadas 

Gerentes, 
directores, Jefes, 
Responsables de 
Área, Respons.  
de Sistemas de 

Gestión 

En cualquier 
momento 

Email, papel, 
telefónica o 

verbal 

Atención de 
quejas 

Programa 
de 

Seguridad y 
Salud 

Ocupacional 

Responsable 
de Gestión de 
Seguridad y 

Salud 
Ocupacional 

Gerentes, 
Directores 

Zonales, Jefes de 
Unidades 

Operativas, 
Respons. de Área 

Luego de la 
aprobación 

por el 
director 

Memorando, 
vía 

electrónica 

Programa de 
Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Indicadores 
del Sistema 
de Gestión 

Directores,  Jefes, 
Responsables de 

Área 

Todo el personal Semestral-
mente 

Vitrinas, 
pizarras, 
murales 

Los propios 
registros de la 

publicación 

Revisión por 
la Dirección 

Representante 
de la Dirección 

Gerentes, 
directores, Jefes, 
Responsables de 

Área 

Semestral-
mente 

Vía 
electrónica 

Acta de la 
Revisión por la 

Dirección 

Sugerencias 
del personal 

Interesado Jefe inmediato, 
Comités 

En cualquier 
momento 

Vía electrónic. 
fax, carta, 

memorando 

Documento de la 
comunicación 
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1.4.4. Documentación 

 

Se ha implementado los registros y documentación del 

sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional, en 

función de sus necesidades. Estos registros y documentos 

estarán actualizados y a disposición de los trabajadores y de 

la autoridad competente, respetando el derecho a la 

confidencialidad, siendo éstos: 

 

- Registro de accidentes de trabajo, incidentes y de 

enfermedades ocupacionales en el que se hace 

constar la investigación y las medidas correctivas. 

 

- Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

 

- Registro de identificación peligros y evaluación de 

riesgos. 

 

- Registros del monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos y factores de riesgo ergonómicos en el 

control operacional. 

 

- Registro de inspecciones internas de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

- Registro de Estadísticas de los datos referidos a 

seguridad y salud. 

 

- Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

 

- Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 

simulacros de emergencia. 

 

1.4.5. Control operacional 
 

Para identificar los controles operacionales necesarios, se 

consideran los riesgos en seguridad y salud ocupacional 

significativos y las características fundamentales de las 

actividades u operaciones que los generan. 
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Los controles operacionales se establecen e incluyen a 

través de: 

 

- Instrucciones Operativas. 

 

- Planes de Respuesta ante Emergencias. 

 

- Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

- Hojas de Seguridad. 

 

- Criterios / Especificaciones de operación. 

 

- Requisitos legales y otros requisitos aplicables. 

 

La aplicación de los controles operacionales identificados es 

realizada por el personal ubicado en puestos clave, que son 

aquellos que intervienen en las actividades asociadas a los 

aspectos y riesgos significativos. 

Se debe tener especial atención al personal de terceros en 

puestos clave que realicen actividades permanentes 

(Vigilancia, comedor, fotocopias, etc.) o temporales (Obras 

civiles, reparaciones, instalaciones, etc.); incluyéndolos en 

las capacitaciones necesarias. 

El personal propio de la institución se debe mantener 

capacitado para realizar actividades vinculadas a los 

aspectos ambientales y riesgos significativos. Las 

actividades de capacitación son realizadas de acuerdo a un 

plan o en base a las necesidades. 

Los controles operacionales quedarán establecidos en el 

formato de la “Matriz de Control Operacional – Riesgos en 

Seguridad y Salud Ocupacional Significativos”. 
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1.4.6. Preparación y respuesta ante emergencias 
 

Para poder responder ante emergencias, se ha establecido: 

 

- Contar con brigadas de seguridad y emergencias, 

conformada por equipos operativos especializados, 

encargados en forma directa e inmediata de responder 

a cualquier emergencia. 

 

- Implementar Planes de Respuesta ante emergencias, 

los cuales son documentos que detallan las 

responsabilidades, actuación y pasos a seguir para 

responder ante una eventual emergencia. 

 

- Programar simulacros con la participación de todo el 

personal. 
 

Los simulacros de cada una de las emergencias se 

realizarán con una frecuencia de por lo menos una vez al 

semestre. Luego de cada simulacro, el Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo deberá elaborar un informe, detallando 

las incidencias del simulacro y planteando acciones para 

mejorar la respuesta ante futuras emergencias y/o 

simulacros. 

 

 

2. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD OCUPACIONAL EN LA EMPRESA 
 

2.1 VERIFICACIÓN 
 

     2.1.1. Medición y seguimiento del desempleo 

La empresa planifica e implementa los procesos de seguimiento, 

medición, análisis y mejora para demostrar la conformidad de 

sus servicios con los requisitos definidos, asegurar la 

conformidad del sistema de gestión y mejorar continuamente su 

eficacia. 
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El seguimiento y medición de los objetivos de gestión, se realiza 

a través de los programas de gestión correspondientes. Para el 

control de los riesgos significativos su monitoreo se realiza a 

través del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Los datos del avance de los programas de seguridad y salud 

ocupacional, controles operacionales, se remiten 

trimestralmente al responsable del Sistema de Seguridad y 

Salud Ocupacional quien informa al Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. Los responsables de la Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional realizan la consolidación y 

análisis de los datos recibidos, presentando la información al 

Representante de la Dirección. En base a las tendencias 

determinadas en el análisis correspondiente proponen mejoras 

al Comité de Gestión para su revisión y toma de acciones en la 

Revisión por la Dirección. 

 

2.1.2. Evaluación del cumplimiento legal 

 

 La organización evaluará periódicamente el cumplimiento de los 

requisitos legales aplicables, para ello utilizará una matriz de 

monitoreo y evaluación del cumplimiento legal como la 

presentada en la Tabla 1. 
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MATRIZ DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL 

APROBADO POR: 

Comité Nacional de Gestión Responsable de la 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

VERSIÓN: 

 

FECHA: 

 ELABORADO Y REVISADO 

POR: 

Responsable de la Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

REQUISITO APLICABLE TIPO DE 

REQUI 

SITO 

FECHA DE 

PUBLICA    

CIÓN 

Indicador de 

cumplimiento         

legal 

Frecuencia            

de              

monitoreo 

Respon 

sable 

Registro Resul 

tados 

CUMP

LI 

MIEN

TO 

RGTO. DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL (Dcto. Sup. N° 42-

F) 

LEGAL 22.05.1

964 

     SI N

O 

LEY QUE ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y 

PRESENTAR PLANES DE 

CONTINGENCIA  

LEGAL 17.06.2

005 

     SI N

O 

RGTO. NACIONAL DE 

TRÁNSITO D.S. N° 033-2001-

MTC, Modificada por el D.S. N° 

033-2003-MTC 

LEGAL 23.07.2

001 

     SI N

O 

NORMA SANITARIA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE 

RESTAURANTES Y 

SERVICIOS AFINES (RES. 

MINIST. N° 363-2005/MINSA) 

LEGAL 28.09.2

005 

     SI N

O 

VALORES LÍMITES 

PERMISIBLES PARA 

AGENTES QUÍMICOS EN EL 

AMBIENTE DE TRABAJO (D.S. 

N° 258-75-SA) 

LEGAL 22.09.1

975 

     SI N

O 

ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES 

PROFESIONALES (RGTO. DEL 

DCTO. LEY 18846 – D.S. N° 

002-72-TR) 

LEGAL 24.02.1

972 

     SI N

O 

ADICIONAN VARIAS 

ENFERMEDADES 

PROFESIONALES AL 

ARTÍCULO 60 DEL RGTO. DE 

LA LEY DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES (D.S. N° 

032-89-TR) 

LEGAL 28.09.2

005 

     SI N

O 

DECRETO SUPREMO N° 009-

2004-IN 

LEGAL 16.07.2

001 

     SI N

O 

REGLAMENTO DE LOS  

COMITÉS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE INDUSTRIAL DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES 

Resolución Ministerial N° 1472-

72-IC-DGI 

LEGAL 28.08.1

972 

     SI N

O 
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2.1.3 Investigación de incidentes, no conformidad acción 

correctiva y acción preventiva 
 

Investigación de Accidentes e incidentes 
 

La investigación de un accidente o incidente estará a cargo del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La toma de datos de la investigación deberá incluir lo siguiente: 

 

- Datos personales de los trabajadores implicados en el 

accidente, testigos. 

 

- Datos del personal que interviene en la investigación. 

 

- Datos exactos del lugar del trabajo. 

 

- Datos del trabajador accidentado. 

 

- Descripción del accidente. 

 
 

El análisis de los datos obtenidos servirá para suministrar la 

información necesaria para la capacitación del personal, corregir 

condiciones subestándares e implementar los elementos de 

protección personal. 

El personal designado o responsable de área, registra en el 

formato “Registro de Accidentes, Incidentes y enfermedades 

ocupacionales” todo aquel accidente de trabajo, incidente de 

seguridad y salud ocupacional o enfermedad ocupacional. 

Mensualmente, el personal designado para el registro de los 

eventos mencionados enviará el registro al jefe de área, quien a 

su vez lo remitirá al comité de gestión. De no haber ocurrido 

ningún evento, el personal designado para el registro comunica 

al jefe de área esta situación. 

 

Prevención de riesgos 

La empresa aplica las siguientes medidas de prevención de los 

riesgos laborales: 
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- Gestiona los riesgos, sin excepción eliminándolos en su 

origen y aplicando sistemas de control a aquellos que no 

se pueden eliminar. 

 

- Verifica el diseño de los puestos de trabajo, ambientes de 

trabajo, la selección de equipos y métodos de trabajo, la 

atenuación del trabajo monótono y repetitivo, éstos deben 

estar orientados a garantizar la salud y seguridad del 

trabajador. 

 

- Elimina las situaciones y agentes peligrosos en el centro de 

trabajo o con ocasión del mismo, y si no fuera posible, 

sustituirlas por otras que entrañen menor peligro. 

 

- Integra los planes y programas de prevención de riesgos 

laborales a los nuevos conocimientos de las ciencias, 

tecnologías, medio ambiente, organización del trabajo, 

evaluación de desempeño en base a condiciones de 

trabajo. 

 

- Mantiene políticas de protección colectiva e individual. 

 

- Capacita y entrena debidamente a los trabajadores. 

 

Se realizará la recopilación de la información de los Reportes de 

Acciones Correctivas y Preventivas trimestralmente para su 

análisis correspondiente. 

 

Acciones correctivas y preventivas 

Las acciones correctivas y preventivas se determinan luego de 

identificar y analizar las causas de una No conformidad u 

Observación detectada (Véase la Figura 2). 

 

        

 

 

    

 

No 

Conformidad 

Acción 

Correctora

 

 

  

Causa (s) Raíz

 

 aíz 

Acciones Correctivas/ 

Preventivas 

Verificación de la 

efectividad 
Implementación de 

las acciones 
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Es necesario un buen análisis de las No Conformidades u 

Observaciones para determinar su causa raíz y tomar acciones 

efectivas se utilizará el formato “Reporte de Acciones 

Correctivas-Preventivas”. 

Se definirá el origen y se describirá en forma clara y precisa la 

situación encontrada. 

Una vez determinada la(s) causa(s) raíz, se redactará la acción 

a tomar de manera tal que sea comprendida claramente por el 

responsable de su implementación. Las acciones deberán tener 

una fecha límite de implementación. Este campo es llenado por 

el responsable del área en donde se detectó la No Conformidad 

u Observación. El plazo para la determinación de la causa raíz y 

el planeamiento de la acción correctiva será de 10 días útiles 

luego de registrada la no Conformidad u Observación en el 

reporte correspondiente. 

 

2.1.4. Control de los registros 

 

Todas aquellas personas que por la naturaleza de su función 

manejan registros del Sistema de Gestión, son responsables de 

archivar, conservar, proteger, conservar y eliminar los registros 

del Sistema de Gestión de acuerdo a lo establecido. 

El acceso a la información contenida en un registro puede ser 

solicitado por cualquier miembro de la institución al responsable 

de archivar y conservar los registros en referencia, siempre y 

cuando la información solicitada le sea necesaria y relevante 

para ejecutar bien su propio trabajo. 

El registro se archiva de manera clasificada facilitando su 

ubicación e identificación, pudiendo usar muebles, ordenadores, 

medios electrónicos u otros, que satisfagan esta exigencia. 

La conservación de los registros toma en cuenta la seguridad 

necesaria para evitar el deterioro, pérdida o destrucción. El 

tiempo de conservación de los registros, antes de su eliminación 

deberá indicarse para cada uno de ellos en el formato “Lista 

Maestra de Registros del Sistema Integrado de Gestión”. 
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2.1.5. Auditoría interna 

 

El responsable de la Dirección en coordinación con los 

Responsables del Sistema de Gestión, elabora el Programa 

Anual de Auditorías Internas el cual incluye al equipo de 

auditores designados. 

El Programa Anual de Auditorías Internas, contempla por lo 

menos una auditoría interna para cada área funcional dentro del 

alcance del Sistema de Gestión. La frecuencia puede aumentar 

en función al estado e importancia del proceso o actividad a 

auditar y al resultado de las auditorías, pudiendo reprogramarse 

nuevas visitar en el mismo periodo de acuerdo a lo mencionado. 

Las auditorías a un mismo centro de formación, o área funcional 

se realizarán con un intervalo no mayor a 18 meses. El auditor 

coordinará con el auditado, la fecha de la auditoría con una 

anticipación de al menos siete días útiles. 

Los resultados de las auditorías internas y/o externas son 

analizados cualitativamente, lo cual debe permitir determinar 

tendencias, recurrencias que deberán ser corregidas, así como 

oportunidades de mejora. Las acciones preventivas deben 

identificarse y difundirse a fin de que sean aplicadas en donde 

corresponda. El análisis de los resultados de las auditorías es 

elemento de entrada de las revisiones por la dirección. 

 

2.1.5.1. Auditores 

 

Selección 

El Representante de la Dirección solicita a los Gerentes 

y Directores, seleccionar dentro de su personal, a 

quienes por su formación, experiencia, personalidad y 

otros atributos, puedan ser auditores. 

 

Requisitos 

- Más de un año de antigüedad en la empresa. 

 

- Formación académica por encima del nivel 

secundario. 
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- Atributos personales como: analítico, observador, 

crítico, firme en sus decisiones, entre otros. 

 

- Conocimiento de sistemas de gestión. 

 

Responsabilidades 

- Planificar, preparar y ejecutar las auditorias junto 

con los auditores del equipo seleccionado, si fuera 

el caso. 

 

- Emitir los Reportes de Acción 

Correctiva/Preventiva. 

 

- En la reunión de cierre, comunicar a los auditores 

el resultado de la auditoría. 

 

- De ser oportuno, orientar al auditado en el 

planteamiento de acciones correctivas o 

preventivas, luego del correspondiente análisis de 

causa raíz. 

 

- El desempeño de los Procesos y la conformidad de 

los servicios, identificados a través del análisis de 

los indicadores correspondientes. 

 

- El desempeño de seguridad y salud ocupacional. 

 

- El resultado de la participación y consulta de los 

trabajadores dentro del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

- Los resultados de la evaluación del cumplimiento 

legal aplicable y la evolución de los mismos. 

 

- El grado de cumplimiento de los objetivos de 

gestión. 

 

- El tratamiento dado a las No Conformidades, como 

resultado de las Auditorías Internas y Externas, lo 

mismo que a los resultados de inspecciones, 

supervisores, quejas, entre otros. 
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- Informe sobre el resultado de las acciones de 

seguimiento de anteriores Revisiones por la 

Dirección. 

 

- Cambios que podrían afectar al Sistema de 

Gestión. 

 
 

2.2. BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA 

- Toda empresa busca asegurar a sus trabajadores, a sus procesos 

e instalaciones. Al implementar el sistema de seguridad y salud 

ocupacional la empresa cuenta con mayor poder de negociación 

con las compañías de seguros, debido al respaldo confiable que 

representa el tener sus riesgos identificados y controlados. 

 

- El contar con la norma OHSAS 18000 implementada, brinda un 

respaldo a la empresa; ya que aporta antecedentes de su gestión 

en caso se presente alguna demanda laboral por negligencia ante 

un siniestro de trabajo. 

 

- Otro beneficio es la reducción del riesgo de accidentes de gran 

envergadura; y con ello la reducción del número de personal 

accidentado mediante la prevención y control de riesgos en el 

lugar de trabajo. 

 

- Asegura que la fuerza de trabajo esté bien calificada y motivada 

a través de la satisfacción de sus expectativas de empleo. 

 

- Reduce las pérdidas a causa de accidentes y por interrupciones 

de producción no deseados. 

 

- Brinda mayor seguridad para el cumplimiento de la legislación 

respectiva. 
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3. ASPECTOS LEGALES DE LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES RELACIONADA CON CONTRATISTAS, 

SUBCONTRATISTAS, MODALIDADES FORMATIVAS O TERCEROS 

 

Ley vigente N° 29783 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones referidas a la preservación 

de la SST, la empresa principal es la responsable solidaria frente a los daños 

e indemnizaciones que pudieran generarse (Art. 68°). 

Riesgos 

Salud 

ESSALUD y/o 

EPS 

Riesgos 

Patrimoniales 

Gestión de 

Seguridad 

y Salud en 

el Trabajo 

Riesgos 

Accidentes 

Trabajo 

Sistema de 

Protección 

en una 

Organización 
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La entidad que contrate obras, servicios o mano de obra de cooperativas de 

trabajadores, empresas de servicios contratistas y subcontratistas, así como 

de toda institución de intermediación con provisión de mano de obra, es la 

responsable de notificar los accidentes y las enfermedades, bajo 

responsabilidad (Art. 83°). 

La entidad empleadora principal responde directamente por las infracciones 

que se cometan por el incumplimiento de la obligación de garantizar la 

seguridad de trabajadores, prestadores de servicios, personal bajo 

modalidades formativas, trabajadores de contratistas y subcontratistas, 

personal de intermediación e incluso de visitantes y usuarios (Art. 103°). 

 

Adecuación del Trabajador al puesto de trabajo 

Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos de puesto de trabajo en 

caso de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional a otro que implique 

menos riesgo, sin menoscabo de su remuneración o categoría. (Art. 76°). 

 

Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 

incidentes peligrosos 

Los registros deben ser archivados por un período de 5 o 10 años según 

corresponda (Art. 87° y 88°). 

La ley también hace referencia a un período de 20 años para enfermedades 

(Art. 28°). 

 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) o supervisor 

Las empresas con veinte (20) o más trabajadores deben constituir un CSST. 

En caso de contar con menos de 20 trabajadores, los mismos trabajadores 

nombran al supervisor de seguridad. 

Ahora, los miembros del CSST y supervisor: 

(i) Gozan de licencia con goce de haber para realizar sus funciones. 

(ii) Protección contra el despido encausado. 

(iii) Facilidades, hasta seis meses después del término de su función (Art. 

32°). 

 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) 

Las empresas con 20 o más trabajadores elaboran su RISST, el cual deberá 

ser expuesto y entregado a cada trabajador (Art. 34 y 35°). 
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Participación en las Utilidades 

Participan en el reparto de utilidades los trabajadores que hayan sufrido 

accidente de trabajo o enfermedad ocupacional y que haya dado lugar a 

descanso médico, debidamente acreditado (Quinta Disposición 

Complementaria Modificatoria). 

 

Incorporación al tipo penal (penas de hasta 5 y 10 años) 

El que no adopte las medidas preventivas necesarias para que los 

trabajadores desempeñen su actividad poniendo en riesgo su vida, salud o 

integridad física será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 2 

ni mayor a 5 años. 

En caso de accidente de trabajo con consecuencia de muerte o lesiones 

graves para trabajadores o terceros, la pena será de 5 a 10 años (Cuarta 

Disposición Complementaria Modificatoria). 

 

¿Estamos obligados como empresa a implementar la Seguridad y 

Salud dentro del Trabajo? 

En el ámbito propuesto por la Ley 29783 en su Título 2 (Ámbito de 

Aplicación) dice: “La presente Ley es aplicable a todos los sectores 

económicos y de servicios; comprende a todos los empleadores y los 

trabajadores bajo el régimen laboral de la actividad privada en todo el 

territorio nacional, trabajadores y funcionarios del sector público, 

trabajadores de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, y 

trabajadores por cuenta propia”. 

 

¿Quién es el responsable de los exámenes médicos ocupacionales? 

Según el Reglamento de la Ley N° 29783, D.S. N° 005-2012-TR, TÍTULO V, 

CAPÍTULO I: Derechos y obligaciones de los empleadores: Artículo N° 101.- 

“El empleador debe de realizar los exámenes médicos (comprendidos en el 

artículo N° 49 de la Ley 29783), acorde a las labores desempeñadas por el 

trabajador en la institución dando énfasis a los riesgos a los que estuvo 

expuesto”. 

 

¿Cuántas capacitaciones debo realizar a mis trabajadores? 

Se deben realizar como mínimo 04 capacitaciones anuales y, según el 

artículo N° 35 de la Ley, éstas deben formar parte de la jornada laboral. 

Además se deben adjuntar al contrato de trabajo la descripción de las 
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recomendaciones sobre seguridad y salud en el trabajo. Así como el manual 

propio al reglamento de la empresa. 

 

Desarrollando una Cultura de Seguridad y Salud 

 Objetivos 
 

- Promoción y conservación del más alto grado de bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores. 

- Prevención entre los trabajadores de las desviaciones de la salud, 

causadas por sus condiciones de trabajo. 

- Protección de los trabajadores de riesgos que puedan resultar 

adversos a su salud. 
 

¿Por qué es necesaria una Cultura? 

 En el mundo cada día mueren 5000 personas a causa de accidentes de 

trabajo o enfermedades profesionales. 

 

 Cada año los trabajadores sufren unos 270 millones de accidentes que 

causan ausencias de más de 3 días al trabajo y unos 160 millones de 

enfermedades no mortales. 

 

 Alrededor del 4% del PIB mundial se pierde con el costo de las bajas, las 

muertes y las enfermedades en forma de ausencias, tratamientos y 

prestaciones por incapacidad y fallecimiento. 

 

 En América Latina y el Caribe hay 500,000 accidentes al año, 17,000 por 

día, 38 por minuto, 300 muertos por día. 

 

4. LEY N° 30222 

 
Objeto de la Ley 

 

La presente Ley tiene por objeto modificar diversos artículos de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783 con el fin de facilitar su 

implementación, manteniendo el nivel efectivo de protección de la salud y 

seguridad y reduciendo los costos para las unidades productivas y los 

incentivos a la informalidad. 

 
Modificación de los artículos 13, 26, 28, 32, inciso d) del artículo 49, 76 y 

cuarta disposición complementaria modificatoria de la Ley 29783, Ley de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo. Modificase los siguientes artículos, tal como 

se detalla a continuación: 
 

 

Artículo 13.- Objeto y composición de los Consejos Regionales de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (…) 

 

d) Tres (3) representantes de los empleadores de la región, de los cuales 

uno (1) es propuesto por la Confederación Nacional de Instituciones 

Empresariales Privadas (CONFIEP), dos (2) por las Cámaras de Comercio 

de cada jurisdicción o por la Cámara Nacional de Comercio, Producción, 

Turismo y Servicios, y uno (1) propuesto por la Confederación Nacional de 

Organizaciones de las MYPE, según se especifique en el Reglamento”. 
 

 

Artículo. Liderazgo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es 

responsabilidad del empleador, quien asume el liderazgo y compromiso de 

estas actividades en la organización. El empleador delega las funciones y la 

autoridad necesaria al personal encargado del desarrollo, aplicación y 

resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

quien rinde cuentas de sus acciones al empleador o autoridad competente; 

ello no lo exime de su deber de prevención y, de ser el caso, de 

resarcimiento. 

 

Sin perjuicio del liderazgo y responsabilidad que la ley asigna, los 

empleadores pueden suscribir contratos de locación de servicios con 

terceros, regulados por el Código Civil, para la gestión, implementación, 

monitoreo y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

sobre seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con la Ley 29245 y el 

Decreto Legislativo 1038”. 

 

Artículo 28. Registros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (…) 

 

En el reglamento se establecen los registros obligatorios a cargo del 

empleador, los que pueden llevarse por separado o en un solo libro o registro 

electrónico. Las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) y las 

entidades o empresas que no realicen actividades de alto riesgo, llevarán 
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registros simplificados. Los registros relativos a enfermedades 

ocupacionales se conservan por un período de veinte (20) años”. 

 

Artículo 32. Facilidades de los representantes y supervisores 

 

Los miembros del comité prioritario y supervisores de seguridad y salud en 

el trabajo tienen el derecho a obtener, previa autorización del mismo comité, 

una licencia con goce de haber para la realización de sus funciones, de 

protección contra el despido encausado y de facilidades para el desempeño 

de sus funciones en sus respectivas áreas de trabajo, seis meses antes y 

hasta seis meses después del término de su función. 

 

Las funciones antes señaladas son consideradas actos de concurrencia 

obligatoria que se rigen por el artículo 32 de la Ley de Relaciones Colectivas 

de Trabajo. La ampliación de la licencia sin goce de haber requiere la opinión 

favorable del comité paritario”. 

 

Artículo 49. Obligaciones del empleador 

 

El empleador, entre otras, tiene las siguientes obligaciones: (…) 

d) Practicar exámenes médicos cada dos años, de manera obligatoria, a 

cargo del empleador. 

Los exámenes médicos de salida son facultativos, y podrán realizarse a 

solicitud del empleador o trabajador. En cualquiera de los casos, los costos 

de los exámenes médicos los asume el empleador. En el caso de los 

trabajadores que realizan actividades de alto riesgo, el empleador se 

encuentra obligado a realizar los exámenes médicos antes, durante y al 

término de la relación laboral. El reglamento desarrollará, a través de las 

entidades competentes, los instrumentos que fueran necesarios para acotar 

el costo de los exámenes médicos”. 

 

 

Artículo 76. Adecuación del trabajador al puesto de trabajo 

 

Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente de 

trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo 

para su seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos remunerativos y 

de categoría; salvo en el caso de invalidez absoluta permanente”. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

 

CUARTA. Modificase el artículo 168-A del Código Penal, con el texto 

siguiente: 

 

Atentado contra las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

El que, deliberadamente, infringiendo las normas de seguridad y salud en el 

trabajo y estando legalmente obligado, y habiendo sido notificado 

previamente por la autoridad competente por no adoptar las medidas 

previstas en éstas y como consecuencia directa de dicha inobservancia, 

ponga en peligro inminente la vida, salud o integridad física de sus 

trabajadores, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 

ni mayor de cuatro años. 

 

Si, como consecuencia de la inobservancia deliberada de las normas de 

seguridad y salud en el trabajo, se causa la muerte del trabajador o terceros 

o le producen lesión grave, y el agente pudo prever este resultado, la pena 

privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años en caso 

de muerte y, no menor de tres ni mayor de seis años en caso de lesión grave. 

 

Se excluye la responsabilidad penal cuando la muerte o lesiones graves son 

producto de la inobservancia de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo por parte del trabajador.” 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA ÚNICA 

 

Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 

 

En el marco de un enfoque preventivo de la política de inspección del trabajo 

se establece un plazo de tres (3) años, contados desde la entrada en 

vigencia de la presente Ley, durante el cual el Sistema de Inspección del 

Trabajo privilegia acciones orientadas a la prevención y corrección de 

conductas infractoras. 

 

Cuando durante la inspección de trabajo se determine la existencia de una 

infracción, el inspector de trabajo emite un acto de requerimiento orientado 

a que el empleador subsane su infracción. En caso de subsanación, en la 

etapa correspondiente, se dará por concluido el procedimiento sancionador; 

en caso contrario, continuará la actividad inspectiva. 

 

Durante el periodo de tres años, referido en el primer párrafo, la multa que 

se imponga no será mayor al 35% de la que resulte de aplicar luego de la 

evaluación del caso concreto sobre la base de los principios de 
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razonabilidad, proporcionalidad así como las atenuantes y/o agravantes que 

correspondan según sea el caso. Esta disposición no se aplicará en los 

siguientes supuestos: 

 

a) Infracciones muy graves que además afecten muy agravantes: i) la 

libertad de asociación y libertad sindical y ii) las disposiciones referidas 

a la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

 

b) Infracciones referidas a la contravención de: i) la normativa vigente 

sobre la protección del trabajo del niño, niña y adolescente, cualquiera 

sea su forma de contratación, y ii) la normativa vigente sobre 

prohibición del trabajo forzoso u obligatorio. 

 

c) Infracciones que afecten las normas sobre seguridad y salud en el 

trabajo, siempre que hayan ocasionado muerte o invalidez permanente 

al trabajador. 

 

d) Actos de obstrucción a la labor inspectiva, salvo que el empleador 

acredite que actuó diligentemente. 

 

Actos de reincidencia, entendiéndose por tal a la comisión de la misma 

infracción dentro de un periodo de seis meses desde que quede firme la 

resolución de sanción a la primera. 

 

4.1. DECRETO SUPREMO N° 006-2014-TR: MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 005-2012-TR 

 

La Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, reglamentada por 

Decreto Supremo N° 005-2012-TR, ha sido modificada por la Ley N° 30222, 

Ley que tiene por objeto facilitar su implementación, manteniendo el nivel 

efectivo de protección de la salud y seguridad y reduciendo los costos para 

las unidades productivas y los incentivos a la informalidad; 

 

Que, en ese sentido, es necesario modificar el Reglamento de la Ley N° 

29783, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-Tr, con el objeto 

de adecuar su contenido a las modificaciones introducidas por la Ley N° 

30222. 
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SE DECRETA: 

 

Artículo 1: Modifíquense los artículos 1, 22, 27, 28, 34, 73 y 101 del 

Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR; los que quedan 

redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento desarrolla la Ley N° 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, y tiene como objeto promover una cultura 

de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 

observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de 

fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus 

organizaciones sindicales. 

 

Cuando la presente norma haga mención a la Ley, se entiende referida a la 

Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada por la Ley 

N° 30222. 

 

Artículo 22.- En los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

los representantes de los empleadores de la región, a que se refiere el inciso 

d) del artículo 13 de la ley son: uno (1) propuesto por la Confederación 

Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), uno (1) 

propuesto por las Cámaras de Comercio de cada jurisdicción, uno (1) 

propuesto por la Cámara Nacional de Comercio, Producción, Turismo y 

Servicios – Perú cámaras y uno (1) propuesto por la Confederación Nacional 

de Organizaciones de las MYPE. 

 

En caso no exista Cámara de Comercio en la región, la propuesta 

correspondiente la efectúa la Cámara Nacional de Comercio, Producción, 

Turismo y Servicios – Perú cámaras. 

 

Los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo gozan de 

autonomía para elaborar su propio reglamento interno de funcionamiento, 

conforme lo regulado por el presente Reglamento y el artículo 14 de la Ley. 

 

Los Consejos Regionales deberán elaborar informes de gestión y 

actividades que deberán enviar al Consejo Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en noviembre de cada año.” 

 

Artículo 27.- El empleador, en cumplimiento del deber de prevención y del 

artículo 27 de la Ley, garantiza que los trabajadores sean capacitados en 

materia de prevención. 
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La formación debe estar centrada: 

 

a) En el puesto de trabajo específico o en la función que cada trabajador 

desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 

duración de su contrato. 

 

b) En los cambios en las funciones que desempeñe, cuando éstos se 

produzcan. 

 

c) En los cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo, cuando 

éstos se produzcan. 

 

d) En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos 

y la prevención de nuevos riesgos. 

 

e) En la actualización periódica de los conocimientos. 

 

La Autoridad Administrativa de Trabajo brinda servicios gratuitos de 

formación en seguridad y salud en el trabajo; estas capacitaciones son 

consideradas como válidas para efectos del cumplimiento del deber de 

capacitación a que elude el artículo 27 de la Ley. 

Artículo 28.- La capacitación, cualquiera que sea su modalidad, debe 

realizarse dentro de la jornada de trabajo. La capacitación puede ser 

impartida directamente por el empleador, mediante terceros o por la 

autoridad Administrativa de Trabajo. En ningún caso el costo de la 

capacitación sobre los trabajadores. 

Artículo 34.- En los casos de empleadores de intermediación o tercerización, 

el empleador usuario o principal también debe implementar los registros a 

que se refiere el inciso a) del artículo precedente para el caso de los 

trabajadores en régimen de intermediación o tercerización, así como para 

las personas bajo modalidad formativa y los que prestan servicios de manera 

independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total o 

parcialmente en sus instalaciones. 

En el caso de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) y las 

entidades o empresas que no realicen actividades de alto riesgo, el Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo establece un sistema simplificado de 

documentos y registros según lo previsto en la Resolución Ministerial N° 085-

2013-TR y normas modicatorias. 

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo establece 

formatos referenciales para los documentos y registros referidos en los 
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artículos 32 y 33 del presente Reglamento; los que pueden ser llevados por 

el empleador en medios físicos o digitales. 

Artículo 73.- Los miembros trabajadores del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y los Supervisores de Seguridad y Salud en el Trabajo gozan de 

licencia con goce de haber por treinta (30) días naturales por año calendario 

para la realización de sus funciones. Cuando las actividades tengan duración 

menor a un año, el número de días de licencia es computado en forma 

proporcional. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley, los días de licencia 

o su fracción se consideran efectivamente laborados para todo efecto legal. 

Entiéndase que en el caso de los Supervisores de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la autorización previa requerida para el uso de licencia con goce de 

haber o su ampliación referida en el artículo 32 de la Ley, es otorgada por el 

empleador que, por tener menos de veinte (20) trabajadores a su cargo, no 

está obligado a contar con Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La protección contra el despido encausado opera desde que se produzca la 

convocatoria a elecciones y hasta seis (6) meses después del ejercicio de 

su función como representante ante el Comité de Seguridad en el Trabajo o 

Supervisor. 

Artículo 101.- El empleador debe realizar los exámenes médicos 

comprendidos en el inciso d) del artículo 49 de la Ley, acorde a las labores 

desempeñadas por el trabajador en su récord histórico en la organización, 

dándole énfasis a los riesgos a los que estuvo expuesto a lo largo de 

desempeño laboral. Los exámenes médicos deben ser realizados 

respetando lo dispuesto en los Documentos Técnicos de la Vigilancia de la 

Salud de los Trabajadores expedidos por el Ministerio de Salud. 

Respecto a los exámenes médicos ocupacionales comprendidos en el inciso 

d) del artículo 49 de la Ley: 

a) Al inicio de la relación laboral o, para el inicio de la relación laboral, se 

realiza un examen médico ocupacional que acredite el estado de salud 

del trabajador. Los trabajadores deberán acreditar su estado de salud 

mediante un certificado médico ocupacional que tendrá validez por un 

período de dos (2) años, siempre y cuando se mantengan en la misma 

actividad económica. Los certificados de los exámenes médicos 

ocupacionales que se realizan durante la relación laboral, tienen igual 

período de validez. El costo de estos exámenes es de cargo del 

empleador. 
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b) Los trabajadores o empleadores de empresas podrán solicitar al término 

de la relación laboral, la realización de un examen médico ocupacional 

adicional que debe ser pagado por el empleador. 

 

La obligación del empleador de efectuar exámenes médicos 

ocupacionales de salida establecida por el artículo 49° de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, se genera al existir la solicitud escrita 

del trabajador. 

 

c) Los estándares anteriores no se aplican a las empresas que realiza 

actividades de alto riesgo, las cuales deberán cumplir con los 

estándares mínimos de sus respectivos Sectores. 

 

d) En el caso de las relaciones laborales que excedan el periodo de prueba 

y no cumplan el periodo señalado por el inciso d) del mencionado 

artículo 49, el examen médico de inicio es válido, siempre y cuando se 

mantenga en la misma actividad económica, para todo efecto y será 

presentado por el trabajador ante el próximo empleador, en caso de que 

no hayan transcurridos dos (02) años desde el examen médico 

ocupacional inicial mencionado. 

 

e) En ningún caso, el costo del examen médico debe recaer en el 

trabajador. 

 

Asimismo, el Ministerio de Salud pública los precios referenciales de las 

pruebas y exámenes auxiliares que realizan las empresas registradas que 

brindan servicios de apoyo al médico ocupacional.” 

Artículo 2.- Incorpórese el artículo 26-A al Reglamento de la Ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado mediante el Decreto 

Supremo N° 005-2012-TR el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 26 A.- La contratación de una empresa especializada para la 

gestión, implementación, monitoreo y cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias sobre seguridad y salud en el trabajo, no libera a la 

empresa principal de su obligación de acreditar ante la autoridad competente 

el cumplimiento de dichas obligaciones. No podrá ser objeto de tercerización 

a través de la contratación de una empresa especializada, la participación 

del empleador en el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y, en su 

caso, en los Subcomités de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Cuando se contrate a una empresa especializada para los efectos señalados 

en el párrafo anterior, la empresa principal debe comunicar oportunamente 

a todos sus trabajadores de esta contratación; precisando las 

responsabilidades que específicamente serán asumidas por la empresa 

contratada y la persona responsable para atender y brindar información 

sobre la materia. 

Sin perjuicio de ello, deberá asegurar un medio de comunicación directo con 

los trabajadores y la empresa principal para la atención de materias de 

seguridad y salud en el trabajo. 

La empresa especializada se encuentra obligada a facilitar el cumplimiento 

de las funciones del Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y, en su caso, de los Subcomités de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 

5. NORMA – OHSAS 18001 - 2007 

Introducción 

Organizaciones de todo tipo están cada vez más interesadas en alcanzar y 

demostrar un sólido desempeño de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

mediante el control de sus riesgos para la SST, acorde con su política y 

objetivos de SST. Lo hacen en el contexto de una legislación cada vez más 

exigente, del desarrollo de políticas económicas y otras medidas para 

fomentar las buenas prácticas de SST, y de un aumento de la preocupación 

expresada por las partes interesadas en materia de SST. 

Muchas organizaciones han emprendido “revisiones” o “auditorías” de SST 

para evaluar su desempeño de la SST. Sin embargo, esas “revisiones” y 

“auditorias”, por sí mismas, pueden no ser suficientes para proporcionar a 

una organización la seguridad de que su desempeño no sólo cumple, sino 

que continuará cumpliendo los requisitos legales y de su política. Para ser 

eficaces, necesitan estar desarrolladas dentro de un sistema de gestión 

estructurado que esté integrado en la organización. 

Los estándares OHSAS sobre gestión de la SST tienen como finalidad 

proporcionar a las organizaciones los elementos de un sistema de gestión 

de la SST eficaz que puedan ser integrados con otros requisitos de gestión, 

y para ayudar a las organizaciones a lograr los objetivos de SST y 

económicos. Estos estándares, al igual que otras normas internacionales, no 
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tienen como fin ser usados para crear barreras comerciales no arancelarias, 

o para incrementar o cambiar las obligaciones legales de una organización. 

Este estándar OHSAS especifica los requisitos para un sistema de gestión 

de la SST que permita a una organización desarrollar e implementar una 

política y unos objetivos que tengan en cuenta los requisitos legales y la 

información sobre los riesgos para la SST. Pretende ser aplicable a todos los 

tipos y tamaños de organizaciones y ajustarse a diversas condiciones 

geográficas, culturales y sociales. La base de este enfoque se muestra en la 

figura 1. El éxito del sistema depende del compromiso de todos los niveles y 

funciones de la organización y especialmente de la alta dirección. Un sistema 

de este tipo permite a una organización desarrollar una política de SST, 

establecer objetivos y procesos para alcanzar los compromisos de la política, 

tomar las acciones necesarias para mejorar su desempeño y demostrar la 

conformidad del sistema con los requisitos de este estándar OHSAS. El 

objetivo global de este estándar OHSAS es apoyar y promover las buenas 

prácticas en SST en equilibrio con las necesidades socioeconómicas. 

Debería resaltarse que muchos de los requisitos pueden ser aplicados 

simultáneamente, o reconsiderados en cualquier momento. 

Existe una diferencia importante entre este estándar OHSAS, que describe 

los requisitos para el sistema de gestión de la SST de una organización y 

que se puede usar para certificación/registro y/o la auto declaración de un 

sistema de gestión de la SST de una organización, y una directriz no 

certificable destinada a proporcionar asistencia genérica a una organización 

para establecer, implementar o mejorar un sistema de gestión de la SST. La 

gestión de la SST abarca una serie completa de temas, incluidos aquellos 

con implicaciones estratégicas y competitivas. El demostrar que este 

estándar OHSAS se ha implementado con éxito puede servir para que una 

organización garantice a las partes interesadas que cuenta con un sistema 

de gestión de la SST apropiado. 

Aquellas organizaciones que requieran una orientación más general sobre 

temas de sistemas de gestión de la SST pueden consultar el estándar 

OHSAS 18002. Cualquier referencia a otras normas internacionales se hace 

únicamente con propósitos informativos. 

Nota: Este estándar OHSAS se basa en la metodología conocida como 

Planificar-Hacer-Verificar-Actuar (PHVA). La metodología PHVA se puede 

describir brevemente como: 

 Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para 

conseguir resultados de acuerdo con la política de SST de la 

organización. 

 

 Hacer: implementar los procesos. 
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 Verificar: realizar el seguimiento y la medición de los procesos 

respecto a la política de SST, los objetivos, las metas y los requisitos 

legales y otros requisitos, e informar sobre los resultados. 

 

 Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño del 

sistema de gestión de la SST. 

 

Muchas organizaciones gestionan sus operaciones por medio de la 

aplicación de un sistema de procesos y sus interacciones, que se puede 

denominar como “enfoque basado en procesos”. La Norma ISO 9001 

promueve el uso del enfoque basado en procesos. Ya que la metodología 

PHVA se puede aplicar a todos los procesos, las dos metodologías se 

consideran compatibles. 

Este estándar OHSAS contiene requisitos que pueden ser auditados 

objetivamente; sin embargo, no establece requisitos absolutos para el 

desempeño de la SST más allá de los compromisos incluidos en la política 

de SST, de cumplir con los requisitos legales aplicables y con otros requisitos 

que la organización suscriba para la prevención de daños y del deterioro de 

la salud y de la mejora continua. Por tanto, dos organizaciones que realizan 

actividades similares con diferente desempeño de la SST pueden ambas 

cumplir con sus requisitos. 

Este estándar OHSAS no incluye requisitos específicos para otros sistemas 

de gestión, tales como los relativos a la gestión de la calidad, gestión 

ambiental, gestión de la seguridad o gestión financiera, aunque sus 

elementos pueden alinearse o integrarse con los de otros sistemas de 

gestión. Es posible que una organización adapte sus sistema o sistemas de 

gestión existentes para establecer un sistema de gestión de la SST que sea 

conforme con los requisitos de este estándar OHSAS. Sin embargo, se 

señala que la aplicación de los distintos elementos del sistema de gestión 

podría variar dependiendo del propósito previsto y de las diferentes partes 

interesadas involucradas. 

El nivel de detalle y complejidad del sistema de gestión de la SST, la 

extensión de la documentación y los recursos que se dedican dependen de 

varios factores tales como el alcance del sistema, el tamaño de la 

organización, la naturaleza de sus actividades, productos y servicios y la 

cultura de la organización. Este podría ser el caso en particular de las 

pequeñas y medianas empresas. 
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Figura 1. Modelo de sistema de gestión de la SST, estándar OHSAS. 

 

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Este estándar de la Serie de Evaluación de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (OHSAS) especifica los requisitos para un sistema de gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), destinados a permitir que una 

organización controle sus riesgos para la SST y mejore su desempeño de la 

SST. No establece criterios de desempeño de la SST ni proporciona 

especificaciones detalladas par el diseño de un sistema de gestión. 

 

Este estándar OHSAS se aplica a cualquier organización que desee: 

 

a) Establecer un sistema de gestión de la SST para eliminar o minimizar 

los riesgos al personal y a otras partes interesadas que podrían estar 

expuestas a peligros para la SST asociados con sus actividades. 
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b) Implementar, mantener y mejorar de manera continua un sistema de 

gestión de la SST. 

 

c) Asegurarse de su conformidad con su política de SST establecida. 

 

d) Demostrar la conformidad con este estándar OHSAS por: 

 

1) La realización de una autoevaluación y auto declaración. 

 

2) La búsqueda de confirmación de dicha conformidad por las partes 

interesadas en la organización, tales como clientes. 

 

3) La búsqueda de confirmación de su auto declaración por una parte 

externa a la organización. 

 

4) La búsqueda de la certificación/registro de su sistema de gestión 

de la SST por una organización externa. 

 
 

Todos los requisitos de este estándar OHSAS tienen como fin su 

incorporación a cualquiera sistema de gestión de la SST. Su grado de 

aplicación depende de factores tales como la política de SST de la 

organización, la naturaleza de sus actividades y los riesgos y la complejidad 

de sus operaciones. 

Este estándar OHSAS está previsto para tratar la seguridad y salud en el 

trabajo, y no otras áreas de la seguridad y salud como programas para el 

bienestar de los empleados, seguridad de los productos, daños a la 

propiedad o impactos ambientales. 

 

2. PUBLICACIONES PARA CONSULTA 

En la bibliografía se enumeran otras publicaciones que proporcionan 

información u orientación. Se recomienda consultar la edición más reciente 

de dichas publicaciones. Específicamente se debería hacer referencia a: 

OHSAS 18002, Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Directrices para la implementación de OHSAS 18001. 

Organización Internacional del Trabajo: 2001, Directrices sobre sistemas de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

 

3. REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SST 
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3.1.  Requisitos generales 

  

La organización debe establecer, documentar implementar, mantener 

y mejorar continuamente un sistema de gestión de la SST de acuerdo 

con los requisitos de este estándar OHSAS, y determinar cómo 

cumplirá estos requisitos. 

 

La organización debe definir y documentar el alcance de su sistema 

de gestión de la SST. 

 

3.2.  Política de SST 

La alta dirección debe definir y autorizar la política de SST de la 

organización y asegurarse de que, dentro del alcance definido de su 

sistema de gestión de la SST, ésta: 

a) Es apropiada a la naturaleza y magnitud de los riesgos para la 

SST de la organización; 

 

b) Incluye un compromiso de prevención de los daños y el deterioro 

de la salud, y de mejora continua de la gestión de la SST y del 

desempeño de la SST; 

 

c) Incluye un compromiso de cumplir al menos con los requisitos 

legales aplicables y con otros requisitos que la organización 

suscriba relacionados con sus peligros para la SST; 

 

d) Proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los 

objetivos de SST. 

 

e) Se documenta, implementa y mantiene. 

f) Se comunica a todas las personas que trabajan para la 

organización, con el propósito de hacerles conscientes de sus 

obligaciones individuales en materia de SST. 

 

g) Está a disposición de las partes interesadas. 

 

h) Se revisa periódicamente para asegurar que sigue siendo 

pertinente y apropiada para la organización. 

 

3.3.  Planificación 
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3.3.1. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles 

La organización debe establecer, implementar y mantener 

uno o varios procedimientos para la identificación continua de 

peligros, evaluación de riesgos y la determinación de los 

controles necesarios. 

El procedimiento o procedimientos para la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos deben tener en cuenta: 

a) Las actividades rutinarias y no rutinarias. 

 

b) Las actividades de todas las personas que tengan 

acceso al lugar de trabajo (incluyendo contratistas y 

visitantes). 

 

c) El comportamiento humano, las capacidades y otros 

factores humanos. 

 

d) Los peligros identificados originados fuera del lugar de 

trabajo, capaces de afectar adversamente a la salud y 

seguridad de las personas bajo el control de la 

organización en el lugar de trabajo. 

 

e) Los peligros originados en las inmediaciones del lugar 

de trabajo por actividades relacionadas con el trabajo 

bajo el control de la organización.} 

Nota 1: Puede ser más apropiado que dichos peligros se 

evalúen como un aspecto ambiental. 

 

f) La infraestructura, el equipamiento y los materiales en el 

lugar de trabajo, tanto si los proporciona organización 

como otros; 

 

g) Los cambios o propuestas de cambios en la 

organización, sus actividades o materiales. 

 

h) Las modificaciones en el sistema de gestión de la SST, 

incluyendo los cambios temporales y su impacto en las 

operaciones, procesos y actividades. 

 

i) Cualquier obligación legal aplicable relativa a la 

evaluación de riesgos y la implementación de los 

controles necesarios. 
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j) El diseño de las áreas de trabajo, los procesos, las 

instalaciones, la maquinaria/equipamiento, los 

procedimientos operativos y la organización del trabajo, 

incluyendo su adaptación a las capacidades humanas. 

La metodología de la organización para la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos debe: 

a) Estar definida con respecto a su alcance, naturaleza y 

momento en el tiempo, para asegurarse de que es más 

proactiva que reactiva. 

b) Prever la identificación, priorización y documentación de 

los riesgos, y la aplicación de controles, según sea 

apropiado. 

Para la gestión de los cambios, la organización debe 

identificar los peligros para la SST y los riesgos para la SST 

asociados con los cambios en la organización, el sistema de 

gestión de la SST, o sus actividades, antes de la incorporación 

de dichos cambios. 

La organización debe asegurarse de que se consideren los 

resultados de estas evaluaciones al determinar los controles. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 


